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©ficifll
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ain novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 11 de Julio de 1917.)

■ITOll PROVINCIAL
Nom. 2.052.

GOBIERNO CIVIL
CONVOCATORIA

ClEOULAB NÚM. 80.

Eq uso de las facultades que 
tae confiere el art. 62 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882, he acor
dado convocar á la Exorna. Dipu
tación provincial para que con
trole determina el art. 61 de ia 
misma ley, se reúna el dia 21 del 
eclual, en sesión extraordinaria, 
A las done, en el Salón de Sesiones 
de su Casa-Palacio, al objeto de 
tratar de los asuntos siguientes:

Basos para la reconstituoion 
del viñedo mediante la eoopera- 
°|°n de la Diputación, y estable
cimiento con carácter oficial de 
UQa Escuela nacional de Capata
ces de Vitioultura y Etnología.

ValUdolid 11 de Julio de 1917.
El Gobernador,

Núm. 2.050.

Diputación provincial de Yallaüolid.
Contaduría de fondos provinciales. Hiles de Julio de 1917.

Distribución de fondos por Capítulos ddl Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO GENERAL

Gastos o Migratorios 
de

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Capitulo l.°—Administración provincial. 8610‘ 12 ■ 742*80 542*26 9895*18
Capítulo 2.°—Servicios generales.. . . 5104 758*26 332*20 6194*46
Capítulo 3.°—Obras obligatorias. . . . 1039245 7058'62 » 17450*77
Capítulo 4.°—Cargas................................. 1687040 1124*75 » 17995*15
Capítulo 5.“—Instrucción pública. . . 698440 1097*90 » 8082
Capítulo 6.°—Beneficencia....................... 64497‘95 16643*66 » 81141*61
Capítulo 7 0—Corrección pública. . . . 2810*63 695*20 » 3505*83
Capítulo 8.°—Imprevistos......................... » » 1326*86 1326*86
Capítulo 10.°—Carreteras........................... 4120*50 479 » 4599*50
Capítulo 12.°—Otros gastos........................ » 895 » 895
Capítulo 13.°—Resultas.............................. » » » »

Total................................................ 119389*85 29495*19 2201*32 151086*36

Valladolid á 30 de Junio de 1917.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodríguez.— 
V.° B.°, El Ordenador de pagos, E. Gómez Diez.

Comison provincial.—Sesión 7 de Julio de 1917.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial á 
los efectos legales.— Alonso.—Espinosa.—H. Bocos —Allue.—Moneada.—Cruzado.—El Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.
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Nuu. 2.050.

Diputación Provincial de Valladolid
------------ ---------------------------------—

CONTADURÍA ANO NATURAL DE 1917
Balance general de comprobación y saldos en 30 de Junio,

DE COMPROBACION DE SALDOS

FOLIOS CUENTAS DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES
resetas Cta. Pesetas Cts. Pasetas Cts. Pesatas Cts- 1

1 Propiedades y derechos.................................................. » 2.946.759*44 J>
2 Valores independientes del presupuesto...................... » 2.946.759*44 » 2.946.759*44
3 Depósitos en garantía..................................................... 1.492.460*40 41.494 1.450.966*40
4 Depositantes. ................................................................... 41.494 1.492.460*40 ¿> 1.450.966*40

63 Depositario....................................................................... 1.146.849*79 899.181*82 247.667*97 »
5 Resultas de Ingresos....................................................... » 338.532*22 » 338.532*22
6 Presupuesto de 1917....................................................... 2.311.892*55 3.324.481*90 » 1.012.589*35
7 Capítulo 1.®—Rentas...................................................... 14.551*20 3.092*60 11.458*60 >
> » 3.®—Donativos.................................................. » »
8 » 4.®—Repartimiento.......................................... 436.221*25 687.410*50 P
> » 5.®—Instrucción públioa.—Ingresos.. . . > » »

67 » 6.®—Beneficencia.—Ingresos......................... 633.603*39 180.884*60 452.718*79 >
10 » 7.®—Extraordinarios....................................... 200 » 200
11 » 8.®—Arbitrios espeoiales................................ 40.050 1.2*50 40.037*50 »
12 » 10.—Enajenaciones.  ............................... > * » »
13 * 14.—Reintegros............................................... 1.000 3.071*75 > 2.071*75
64 Capítulo l.°—Administración provincial................... 54.383*02 118.742*17 * 64.359*15
15 » 2.®—Servicios generales.................................. 9.068*52 74.333*50 65.264*98
16 » 13.“—Obras obligatorias................................. 102.359*63 209.409*26 107.049*62
17 » 4.®—Cargas....................................................... 109.859*62 215.941*77 > 106.082*15
18 » 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . . 32.522*42 96.984 » 64.461*58
65 » 6.®—Beneficencia.—-Gastos............................ 431.216*82 973.699*35 542.482*53
20 > 7.*—Corrección pública................................. 10 365*50 42.070 31 704*50
21 » 8.a—Imprevistos.......................................... 5.23683 15.922*30 » 10 685*47
22 » 10.—Carreteras..................... 5.905*92 55.194 > 49.288*08
23 » 12.—Otros Gastos. ... 4.406*31 10.740 » 6.333*69
35 Resultas del Capítulo 1.®—Rentas............................... 12.071*80 2.001*15 10.070*65
36 » » » 4.®—Repartimiento.................. 891.339*53 70.278*50 821.061*08 >
37 » » * 5.®—Instrucción pública.—In-

gresos.................... 126.000 * 126.000 »
61 » » » 6.®—Beneficencia.—Ingresos.. 352.431*89 110.908*47 241.523*42
39 » » » 7.®—Extraordinarios. 129.602*34 1.846*75 127.755*59 »

» » » 8.®—Arbitrios especiales . >• > » »
40 Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-

oial........................ 4.700*88 5.882*04 * 1.181*16
41 » » » 2.®—Servicios generales. . 2.746*30 2.746*30 » »

» » » 3.®—Obras obligatorias. . . » »
42 » » » 4.®—Cargas............................... 14.656*44 16.958*87 2.302*43
43 » » » 5.®—Instrucción pública.—

Gastos.................... 9.696*70 281.580*14 * 271.883*44
44 » » » 6.®—Beneficencia.—Gastos. 89 996*36 90.613*12 > 616*76
45 » » * 7.®—Corrección pública. . . 5.785*78 27.546*34 21.760*56
46 » » * 8.®—Imprevistos.................. ' . 59*50 104*50 45
47 -> ? » 10.—Carreteras.................... 6.057*74 73.267*37 > 67.209*63
48 » » » 12.—Otros Gastos.. ... 157*53 157*53 > »
31 Libramientos eu suspenso................................... 24.428*13 22.128*13 2.300 »
32 Depositario por pagos á formalizar. . . . 22.128*13 24.428*13 > 2300
33 Banco de España......................................... 265.000 100.000 165.000 »
34 Depositario cuenta corriente eu Banco de España 100.000 265.000 165.000
25 Presupuesto extraordinario. . . . 159.922*86 170.452*74 » 10.529*88

Ow Ingresos.—Capítulo 1.“.—Obligaciones emitidas. » * » »
26 Pí

< * » 2.®—Ingresos ordinarios. . 74.825 37.500 37.325 »
27 25 » » 3.®—Otros ingresos. . 75.000 32.195*56 42.804*4449 Q

« Gastos —Capitulo 1."—Créditos á recoger.. . 3.430*39 29.441*58 » 26 011*1928 O
◄ » » 2.®—Intereses................................ 3.250 72.812*88 t 69.562*8829 H » » 3.®—Amortizaciones.. . . 2.000 77.109*98 2 75.109*9830 W
a » » 4.®—Gastos de emisión y
o desarrollo.. . . 77 10.000 2 9.92350 H
CO Depositario Cuenta de Obligaciones. 29.000 3,000 26.000

51 w
P Depositario Cuenta de Residuos.. 441*58 430*39 11*195*2 a
& Depositario Cuenta de efectivo. . 90.323*30 5.327 84.996-30CO
H Acreedores por Residuos......................... > »

53 «
Pn Diputación «/ 0 Banco de España por empréstito. 87.572*10 50.000 37.572*10 »54 Depositario existencia en Banco por empréstito. 50.000 87.572*10 » 37.572*10

Sumas...................... * 13.150.518*39 13.150.518*39 7.559.638*92 7.559.638*92

----------——------- -

Suma general del Diario. 13.150.518*39
Vallad olid 30 de Juni® de 191L—El Contador, E. Rodríguez. —V ° B.°, El Presidente, E. Gómez Diez.-Co- 

sion I roviucial.—S-sion de 7 de Julio de 1917.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial.—Alonso, 
espinosa, r. Roeos.: Allue.—Moneada,.—Cruzado.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Nú¿¿, 1.883

Peñafiel.
Extracto tle los acuerdos tomados

por este Ayuutauiianto ema3
sesiones que ha celebrado en fl|
mes de Mayo últiiijo.

Extraordinaria del día 2—pre. 
side el primer Teniente Alcalde 
D. Faustino García Molinero, por 
hallarse ausente ea este día al 
propietario D. Eustasio Saaz Gar- 
cía. Se aprueba el acta anterior 
y se hace por sorteo la renovación 
de las Juntas de asociados,

Ordinaria de! día 4.—No se ce- 
lebró por no haberse reunido nú- 
mero suficiente de sefiores Con
cejales para haber podido tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 11.—Preside 
ei Sr. Alcalde Don Eustasio Sanz 
García, se aprueba el acta ante
rior y tomaron los acuerdos si. 
guientes.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos del mes de Abril 
y se le dó la tramitación de ley.

Se dió cuenta de haber sido 
su bastada la construcción de ca
setas sin bonificación alguna para 
el Municipio, y se acordó adju
dicar definitivamente dicha su* 
basta.

Se dió oueuta asi bien de una 
instancia de D. Víctor Vázquez 
Olmos, de esta vecindad,en la que 
manifiesta que por Real orden de 
24 de Marzo de 1911, fuó autori
zado para formar en esta villa un 
Batallón iufantii; que coa tal 
motivo se halla instruyendo i 
varios ni&os de esta localidad ea 
los movimientos de marcha y de
más actos militares, y que dán
dose el caso de que a aprender la 
instrucción asisten varios hijos 
de pobres, suplica á la Corpora* 
cion se digne acordar se abra una 
suscripción en esta villa al objeto 
de allegar fondos para la compra 
de vestuario y equipo coa destino 
á los referidos niños, y en su vis* 
ta se acordó que se abra la sus
cripción indicada, queóste Ayun
tamiento la encabece'con veinti
cinco pesetas y que el Concejal 
D. Faustino García desempeñes 
cargo de depositario.

So acordó que este Ayunta
miento contribuya con veintioia 
co pesetas para ayuda'de los ga
tos hechos en la fiesta del árbo

Teniendo en cuenta que la bati
da de música da esta villa a 
acompañado á este Ayuntan^ 
á todos los actos oficiales, J

i

i
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tocado también en los bailes pú
blicos que oog motivo de las fies
tas han tenido lugar en el primer 
trimestre del año actual, se acor
dó 1® sea abonada la cantidad de 
quinientas sesenta y dos pesetas 
y cincuenta céntimos.

Sedió cuenta y fué aprobada la 
distribución de fondos del mes de 
la fecha.

So aprobó una cuenta del Coad
jutor 0. Bernardina Para de de
rechos de dos rogativas, y otra de 
lacera suministrada para la fun
ción de Candelas, importantes 
veintidós y veinte pesetas respec
tivamente.

Ordinaria del día 18.—No se 
celebró por no haberse reunido 
oúmero suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 25.—Preside 
el Sr. Alcalde Don Eustasio Sanz 
García, se aprueba el acta de la 
anterior y tomaron los siguientes 
acuerdos.

Quedar enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial reci
bida desde la última sesión ordi
naria.

Dada cuenta del expediente de 
excepción del mozo Agustín Ca
sado de! Val,número 14del sorteo 
del año actual, se acordó decla
rarle exceptuado del servicio eu 
filas como comprendido en el caso 
2.° del artículo 89 de la ley de 
Reclutamiento.

Peñafiel 2 de Junio de 1917. 
—El Secretario, Matías Bayoo.

Dése cueuta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria.

Peñafiel 4 de Junio de 1917. 
—El Alcalde, Eustasio Sanz.

Acuerdo del Ayuntamiento.— 
Dada cuenta del extracto que 
antecede en sesión de 8 del ac
tual, se acordó aprobarle y que se 
remita al Sr. Gobernador Civil de 
la provincia para su publicación 
en el «Boletín Oficial.

PeQafiel 11 de Junio de 1917. 
—El Secretario, Matías Bayoo.— 
V-" B.° El Alcalde, Eustasio 
Sanz.

Núm. 1.187.
Torrescárcela.

Extracto de los acuerdos tomados 
Por este Ayuntamiento duran- 
te el primer trimestre del año 
actual, que forma el Secretario 
e 1 cumplimiento y á losefeotos 
delartíom 1^109 de la ley Muni
cipal vigente.

MES DE ENERO. 
Ordinaria del día 7.— Presiden- 

cia del br. Alcalde D, Ezequiel 
Gómez Rodrigo,

Acta anterior aprobada.
Dada lectura de la correspon

dencia y «Boletines oficiales» re
cibidos durante la semana, laCor- 
poracion quedó enterada.

Reclutamiento —En cumpli
miento á lo dispuesto eu el artí
culo 30 de la vigente Ley de re
clutamiento y reemplazo del 
Ejército, acuerda el Ayuntamien
to proceder á la formación del 
alistamiento de todos los mozos 
que deban ser incluidos en él 
con arreglo á los datos que obran 
en la Alcaldía y relaciones remi
tidas por el Juzgado municipal y 
señor Cara Regente de la única 
Parroquia de este D’strito, cuyo 
resultado se hará constar en acta 
aparte, para unirla al expediente 
general del reemp'azo. Y se le
vantó la sesión.

Ordinaria del día 14.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Eze
quiel Gómez.

Acta anterior aprobada.
Dada lectura de la correspon

dencia y Boletines Oficiales reci
bidos dnraute la semana ¡a Cor
poración quedó enterada de que 
en el correspondiente al día diez 
del actual aparece la distribución 
de hombres para el reemplazo del 
año anterior, habiendo correspon
dido á este pueblo un soldado.

Cuenta.—Presentada la cuenta 
que ha rendido el Apoderado de 
este Ayuo'tamieuto en la Capital 
Sr. Stampa, correspondiente al 
segando semestre del año 19-16, 
después deexamiuada convenien
temente acuerda la Corporación 
prestarla su aprobación con un 
saldo á favor de la Agencia de 
ochenta y seis pesetas, cuarenta 
céntimos y que se comunique á 
dicho señor para su satisfacción.

Comisiones.—Formau lo la Co
misión de Hacieadade este Ayuu 
tarafe ato los Concejales D. Maria
no Andrés y D. Fausto Martin, 
y desempeñando el primero el 
cargo de Síndico, acuerda el 
Ayuntamiento sea sustituido por 
el Concejal D. Zoilo Pascua!, que 
en unión del referido Sr. Martin 
han de componer en lo sucesivo 
la Comisión de referencia. Y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 21.—Presi
dencia dei Sr. Alcalde D. Ezequiel 
Gómez.

Acta anterior aprobada.
Se dió lectura de la correspon

dencia oficial y «Boletiaes» reci
bidos duraate la semana, que
dando enterada la Corporación.

Presupuesto.—La Secretaría da 
cuenta da haberse recibido apro
bado por el Sr. Coberuador civil

el ordinario para él año actual y 
el Ayuntamiento acuerda se pon
ga en ejecución.

Junta municipal de Asociados. 
—En cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 66 y 67 
de la ley Municipal que tratan 
de la formación de secoioaes que 
ha de preceder á ia designación 
anual de Vocales de la Junta mu
nicipal en el concepto'de asocia
dos contribuyentes, acuerda la 
Corporación dividir este término 
municipal en cuatro secciones. 
Que se forme la lista de los veci
nos que con forme al artículo 65 
de la Ley, tienen derecho á ser 
designados y que el resultado de 
tales operaciones se haga público 
en la forma reglamentaria antes 
de que finalice el presente mes 
de Enero, en cumplimiento y á 
los efectos del artículo 67 de la 
mencionada Ley.

Beneficencia.—Siendo necesa
rio en concepto de la Corporación 
que haya una casa en la localidad 
destinada á recoger los pobres 
transeúntes que pernocten en 
este pueblo, acuerda el Ayunta
miento autorizar á Epifanía Mol- 
peceres, de esta vecindad, reuní- 
dorándola dicho servicio con la 
cantidad Je veinticinco pesetas 
anuales. Y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia dei Sr. Alcalde D. Ezequiel 
Gómez. Actadetasesión aprobada.

Se dió lectura de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» re
cibidos durante la setnaaa, que
dando enterada la Corporación.

Junta municipal.—Acuerda el 
Ayuntamiento qne el sorteo de 
los Asociados que en unioa del 
mismo han de componer la Junta 
municipal en el afio actual, ten
ga lugar ense8¡on extraordinaria 
qne se celebrará el día diez de 
Febrero próximo, anunciándose 
al público en la forma prevista 
por la ley y se levautó la sesión.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 4.—-No se ce
lebró por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Extraordinaria del día 10.— 
Presidencia del Sr. Alcalde doa 
Ezequiel Gómez Rodrigo y asis
tencia de los Concejales D. Ma
riano Andrés, D. Gregorio Pas
cual, D. Florentino Gómez y don 
Fausto Martin. Acta anterior 
aprobada.

Cubiertas las forma-idas preli
minares y teniendo por objeto esta 
sesión proceder al sorteo de los 
Asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta

muaicipal durante el año aotnal 
de 1917, á tenor de lo dispuesto 
eu el capitulo 3.° de la ley Orgá
nica vigente, dada lectura de di
chas disposiciones y sin protesta 
ni reclamación alguna, se pasó á 
realizar la operación, leyéndose 
las listas de los vecinos que tie
nen derecho á ser elegidos para 
los cargos de asociados que nos 
ocupan, cuyas listas se encontra
ron conformes coa los nombres 
escritos en papeleta iguales, las 
que en su consecuencia fueron 
introducidas en bolas también 
iguales que se depositaron en un 
bombo, procedióndose á la extrac
ción, lnego de ser dicho bombo 
convenientemente removidoyob- 
tenióndose el resultado siguieate:

Primera sección.—Torres Gó
mez, Eustasio y Caz García, Sa
turnino.

Segunda sección.—Gómez Aró* 
valo, Saturio y Fuente Beltrán, 
Zoilo.

Tercera sección.—Pallin Perez, 
Pedro y Molpeceres Merino, Fer
mín.

Cuarta sección.—Martin Ro
dríguez, Francisco.

Ea su vista, acordó la Corpo
ración que se publique este re
sultado inmediatamente en la 
forma ordinaria y se participe 
por célula á los designados, dán - 
dose por terminado el acto y le
vantándose la sesión.

Ordiaaria del día 11.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Eze
quiel Gómez. Acta anterior apro
bada.

Se dió lectura de la correspon
dencia y Boletines Oficiales reci
bidos durante ia semana, que
dando enterada la Corporación.

Reclutamiento: Dada lectura 
do la Circular de la Comisión 
Mixta de reclutamiento de la 
provincia, fecha 25 de Enero úl
timo, inserta en el «Boletín Ofi
cial» número 21, acuerda el 
Ayuntamiento que el jornal re
gulador de un bracero en esta 
localidad es el de dos pesetas.

Comisión: Acuerda el Ayunta
miento nombrar una Comisión 
compuesta del Concejal D. Flo
rentino Gómez y Secretario Don 
Pedro Herrero, para que pase á 
Valiado 1 id á gestionar el pronto 
cobro de iatereses atrasados de la 
inscripción de bienes de propios 
recientemente emitida á favor de 
este Muuicipio, abonándoles los 
gastos de viaje con cargo al capí
tulo de imprevistos del presu
puesto en ejercicio.

Consumos.—También se aouer- 
da convocar á ia Junta municipal



682
BtaMB

12 de Julio de 1917

y representa!)tes del gremio para 
formalizar el repartimiento de 
consumos del año actual, para el 
día catorce del corriente, á las 
diez de la mañana. Y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 18.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Eze- 
quiel Gómez. Acta anterior apro
bada.

Consumos.—Acuerda el Ayun
tamiento que en los días 25 y 26 
del actual, se proceda á la cobran
za del primer trimestre de este 
impuesto. Y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Eze- 
quiel Gómez. Aprobar el acta 
anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Boletines recibi
dos durante la semana, apare
ciendo en el extraordinario co
rrespondiente al día 22 del actual 
la convocatoria para las eleccio
nes de Diputados provinciales 
que ban de tener lugar el día on
ce de Marzo próximo, quedando 
enterada la Corporación.

Reclutamiento: Acuerda la Cor
poración nombrar tallador para 
medir los quintos el día cuatro 
de Marzo próximo en que ba de 
tener lugar la clasificación y de
claración de soldados, á Clodoal- 
do Mendaz San José.

Asimismo \ se designó como 
testigos para los expedientes que 
se iostruyan ante este Ayunta
miento con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 139 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de 
reclutamiento, á D.'Julian Arranz 
de Frutos y D.- Marcos Martin 
Gilsanz, padres de los mozos nú
meros dos y tres del actual reem
plazo. Y se levantó la sesión.

MES DE MARZO.
Ordinaria del día 4.—Estando 

ocupado el Ay untamiento en !a 
clasificación y declaración de 
soldados y revisión de excepcio
nes, no tuvo lugar la de este dia.

Ordinaria del día 11.—No ha
biendo concurrido suficiente nú
mero de señores Concejales, no 
pudo celebrarse la de este día.

Ordinaria del dia 18.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Ezequiel Gómez. 
Acta anterior aprobada.

Correspondencia. — Se dió lec
tura de la recibida desde que se 
celebró la última sesión, asi como 
de los «Boletines Oficiales», que
dando enterado el Ayuntamiento, i

Sello.— El Sr. Presidente ma- ] 
nifestó, quecareciendode sello del I 
Ayuntamiento para estamparle 
en las diligencias oficiales en que 1

tenga que intervenir la Corpo
ración municipal así como en las 
sesiones que la misma celebre, y 
considerándole de absoluta nece
sidad, se había adquirido uno de 
cauchout por importe de siete 
pesetas. El Ayuntamiento acuer
da por ucauimidad autorizar el 
empleo del sello de referencia y 
que se abone su importe con car
go al capítulo de imprevistos del 
presupuesto en ejercicio, ponién
dolo en conocimiento del señor 
Gobernador civil de la provincia 
á los efectos oportunos.—Y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del dia 25.— Por fal
ta de asistencia de señores Con- 
•cejales, no pudo celebrarse la de 
este día.

Torrescárcela 5 de Abril de 
1917.—El Secretario, Pedro He
rrero.

Decreto: Dése duenta al Ayun
tamiento en la primera sesión 
ordinaria que celebre.

Torreseároela 5 de Abril de 
1917.—El Alcalde, Ezequiel Gó
mez.

Acuerdo del Ayuntamiento.— 
Dada cuenta del precedente ex
tracto de sesiones, el Ayunta
miento en sesión ordinaria de la 
fecha, acordó aprobarle y que se 
haga público en los sitios de cos
tumbre de la localidad y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Torrescárcela 8 de Abril de 
1917.—El Secretario, Pedro He
rrera.-—V.° B.#, El Alcalde, Eze
quiel Gómez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. $.054.

Jiménez, Juan, oonocido por 
Juan Antonio, domiciliado últi
mamente en Valladolid,compare
cerá el día 19 del actual y hora 
de las nueve y media de la ma
ñana ante la Audiencia Provin
cial de esta Capital, á fin de que 
en concepto de testigo, asista á 
las sesiones del juicio oral de la 
causa instruida por el Juzgado 
de instrucciou del Distrito de la 
Audiencia contra Antonio Motos, 
sobre lesiones, apercibido de que 
si no comparece, incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 9 de Julio de 1917. 
—El Secretario, Gregorio Nuñez.

Num. 2.055.

Martínez, Mariano, domicilia
do últimamente en Valladolid, 
comparecerá el día 19 del actual 
y hora de las nueve y media de 
la mañana, ante la Audiencia 
Proviucial de esta Capital, á fin 
de que en concepto de testigo 
asista á las sesiones del juicio oral 
de la causa instruida por el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia, contra Antonio 
Motos, sobre lesiones, apercibido 
de que si no comparece, incurri
rá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 9 de Julio de 1917. 
—El Secretario, Gregorio Nuñez.

Num. 2.056.

Motos Gabarri, Rafael, domici
liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá ante la Audiencia 
provincial de esla Ciudad, el día 
19 del actual y hora de las nueve 
y media de la mañaua, á fin de 
que en concepto de testigo asista 
á las sesiones del juicio oral de la 
causa instruida por el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital, contra 
Antonio Motos, sobre lesiones, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece incurrirá en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid 9 de Julio de 1917. 
—El Secretario, Gregorio Nuñez.

Juzgados municipales.

Num. 2.058.

URONES DE CASTROPONCE.

Don Fulgencio Cano Herrero, 
Juez municipal suplente de 
esta villa.

Hago saber: Que hallándose va
cante la plaza de Secretario y su
plente de e3te Juzgado seanunoia 
á concurso conforme á las dispo
siciones vigentes, pudiendo los 
que aspiren á ella presentar soli
citudes documentadas dentro los 
quince días siguientes al de in
serción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

No tiene otros emolumentos 
que los derechos fijados en los 
aranceles vigentes.

Urones de Castropouce á 8 de 
Julio d9 1917.—El Juez munici
pal suplente, Fulgencio Cano.

Núm. 2.053.

Administración principal de Correos de ¡allélil
ANUNCIO.

Debiendo prooederse á la cal-, 
bracion de la subasta para con' 
tratar el transporte de la corres', 
pondencia pública encarruajede 
dos ó cuatro ruedas entre las Ofi. 
ciñas del Ramo de Benavaute y 
Medina de Rioseco, siendo la dig- 
taucia total entre ambos pantos 
de sesenta y dos kilómetros y 0i 
tiempo máximo de su recorrido 
de nueve horas, por tórraiuo de 
cuatro años, bajo el tipo máximo 
de cuatro mil quinientas pesetas 
anuales, cumpliendo en todo caso 
lo dispuesto en la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 sobre protección 
á la producción nacional y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección Ge
neral y oficinas de Valladolid, 
Medina de Rioseco, Benavente, 
Viilalpando y Zamora, con arre
glo á lo preceptuado en e! Capí
tulo l.° del artículo 2.® del Re- 
glamento para el régimea y ser
vicio del Ramo de Correos y 
modificaciones, introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 
19G7, se advierte al público que 
se admitiráa proposiciones exten
didas en papel timbrado de 11.' J 
clase que se preseatea en las en- f 
tedichas Administraciones, previo I 
cumplimiento de lo preceptuado I 
en la Real órden del Ministerio \ 
de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904. hasta el día dieciseis de 
Agosto próximo á las diecisiete 
horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección Ge
neral de Correos el día veintiuno 
de Agosto citado á las once horas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. .. ve

cino de..... , se obliga á desempe
ñar la conducción del Correo diario 
desde Beuavente á Medina de 
Rioseco y viceversa, sirviendoSan 
Esteban del Molar, Carecíaos de 
Campos, Viilalpando, Viilama- 
yor de Campos, Santa Eufemia 
y Viilafrechós, por el precio de.... 
(en letra) pesetas anuales,-con 
arreglo á las condicioues conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño á ella 
y por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado
en..... la fianza de novecientas
pesetas (en letra).

(techa y firma del interesado.)
Valladolid diez de Jrilio d« 

mil novecientos diez y siete 
Administrador principal* Vic o 
riano Vaquero. S* m

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQV'NCIM
Palacio de la Diputación


